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Santiago, 6 de diciembre de 2023 

 

 

Señora 

Carolina Norambuena Arizábalos 

Subdirectora (S) 

Subdirección de Procedimientos Extrajudiciales de Resolución de Conflictos Colectivos 

Servicio Nacional del Consumidor 

Agustinas N°1336, piso 5, Santiago 

PRESENTE 

 

ANT.  Oficio Ord. N° 7668 del Servicio Nacional del Consumidor y Resolución Exenta N°741, 

de fecha 27 de noviembre de 2023, que dispone inicio de Procedimiento Voluntario 

Colectivo (PVC). 

REF. Manifiesta voluntad de participar en Procedimiento Voluntario Colectivo iniciado 

mediante Resolución Exenta N°741 de fecha 27 de noviembre de 2023 del Servicio 

Nacional del Consumidor. 

 

De nuestra consideración, 

En atención a Resolución Exenta N° 741 de fecha 27 de noviembre de 2023 del Servicio Nacional 

del Consumidor (“SERNAC”), dirigida a Promotora CMR Falabella S.S. (“CMR”), (en adelante, 

indistintamente “CMR” o la “Compañía”) y por medio de la cual se comunica a esta parte el inicio 

de un Procedimiento Voluntario Colectivo (“PVC”) en los términos contemplados en el párrafo 4° 

del Título IV de la Ley N°19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores (“LPC”), y 

en la representación que invisto, comunicamos a Sernac lo siguiente:  

1. Que, encontrándonos dentro de plazo, CMR viene en manifestar por medio de la presente 

su voluntad de participar en el PVC iniciado por Resolución Exenta N°741 de fecha 27 de 

noviembre de 2023. 

 

2. CMR participará del PVC ya mencionado, buscando entregarles a nuestros clientes un 

servicio de calidad y colaborar con la autoridad para ello. 

 

3. Para su debida comparecencia y participación en el PVC, CMR será representada en las 

audiencias que se fijen en el marco del Procedimiento Voluntario Colectivo, por doña 

, por 

don , por don  








